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Madrid, 28 de abril de 2025. 
 
 
 
Subsanaciones de las ofertas correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y BANCOS DE PRUEBA 
PARA LA REVISIÓN Y REPARACIÓN DE EQUIPOS ELECTRONEUMÁTICOS, HIDRÁULICOS Y 
ELÉCTRICOS DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012400420) (Lotes 1, 2, 3 
y 4). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas presentadas a esta licitación, ha acordado 
solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que más adelante se relacionan: 
 
 
En el apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 5 del PCP. Los 
licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte 
de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características). Respecto de los documentos que no tengan dicho formato y no sean 
susceptibles de firma electrónica por el licitador, porque fueron emitidos originalmente 
en soporte papel o porque no se trate de documentos confeccionados para presentar la 
oferta (tales como escrituras notariales, catálogos y documentos de especificaciones 
técnicas, documentos elaborados por terceros, etc.), se aportará copia digitalizada en 
formato que garantice la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF). 

 
En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis, deberá presentarse firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar lo 
especificado en dicho Anexo IV Bis. 

 
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 
la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de 
la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
naturales en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que se haya presentado 
sin la firma electrónica o dicha firma electrónica no sea válida, se requerirá, para 
solventar esta circunstancia, la aportación del documento de ratificación de oferta 
conforme al anexo V del PCP, con la firma electrónica reconocida del representante del 
licitador”. 

 
 
En la condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios informáticos” del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el representante legal del 
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 
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OFFICINE MECCANICHE  
BBM, S.P.A. 

 
(Lotes 2 y 4) 

La oferta que presentó la empresa OFFICINE MECCANICHE 
BBM, S.P.A., para los lotes 2 y 4, no está firmada 
electrónicamente, como se pide en el PCP.  
 
La documentación incluida dentro de la oferta presentada, 
para los lotes 2 y 4, contiene la firma electrónica, de un 
representante legal de la empresa, realizada con un certificado 
que no se encuentra en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, 
publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo 
(https://sede.serviciosmin.gob.es/prestadores/paginas/inicio.a
spx). 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, la empresa OFFICINE MECCANICHE BBM, S.P.A., 
para los lotes 2 y 4, deberá presentar lo siguiente: 
 
 Anexo V “Ratificación de la Oferta en Relación a la 

Firma Electrónica”, del PCP, para ambos lotes, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal con un 
certificado contemplado en la “Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación” (TSL) 
establecidos en España, publicada en la sede 
electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (El citado Anexo V, del PCP, se adjunta 
con la notificación). 

 
 Escritura de apoderamiento del firmante del citado 

Anexo V, en el caso de ser un representante legal 
diferente a la persona que firmó la oferta inicial. 
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